
Este auto se notifica por estado 

#29 de 20 de Noviembre de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 27 de Octubre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez la presente ejecución, en la cual el pasado 16 de Octubre de los corrientes, feneció el 

traslado al demandado y notificado por conducta concluyente, señor GUILLERMO VIVAS CASTAÑEDA, y dentro de 
tal plazo (15-oct-2020) fue aportada contestación, Incidente de nulidad y excepciones previas, estas dos (2) ultimas en 

escritos separados.  

La Secretaria, 
  

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

 

 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Pertenencia No. 00051 de 2018  

Demandante:    MAGNOLIA ISABEL GONZÁLEZ   

Demandado:  LIBARDO DE JESÚS ZAPATA Y OTROS 

Fecha:        19 de Noviembre de 2020 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE DA 

APERTURA A LA PRESENTE ENCUADERNACIÓN, para cursar las 

excepciones previas incoadas en tiempo por el demandado GUILLERMO 

VIVAS CASTAÑEDA, sin embargo, su traslado se surtirá una vez integrado 

totalmente el contradictorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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